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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. ei REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

íñlKBTEBiD DE LA BOBERNISIIH 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Goberna • 

ción, oído el dictamen de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Estado, 
y de «cuerdo con Mi Consejo de Ministros; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l .° Con los repatriados de loe 

Cuerpos insulares de Comunicaciones do 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas que hasta la 
fecha de 4 de Abril último han solicitado su 
colocación en la Peuínsuirt, se crea una E s 

oala auxiliar del servicio telegráfico. 
Art. 2.° La clasificación de estos funcio

narios se hará por los empleos que desem

peñaban: los de Filipinas, en la fecha en 
que cesaron en aquel Arohipiélago; y los d« 
Cuba y Puerto Rioo, en 25 de Noviembre do 
1897, fecha del Real decreto que concedió 
la autonomía á tas Antillas. 

Art. 8.° Examinados los expedientes 
personales de los solicitantes, y todos los an

tecedentes que se juzgue necesario reunir 
para aclarar y determinar las circunstan

cias que concurren en cada uno, se desecha

rán las instancias de los que no merezcan la 
concesión que por este decreto se otorga, 
ya por sus malos servicios, ya por haber si

do expulsados de aque¡los Cuerpos, ó bien 
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por haber ju rado la bandera de los Estados 
Unidos y acogídose, más tarde , otra vez á 
la española. 

Art. 4.° Con los que queden, hecha esta 
selecoión, y con los Telegrafistas segundos 
de guerra , que tambié.n han solicitado su co

locación en la Península, seformará un se 

calafón espeoial por clases, según la nomen

clatura del Cuerpo de Telégrafos Peninsu

lar, colocándolos, dentro de cada una, por 
orden de fechas de su primer servicio al Es • 
tado en Comunicaciones. 

Art. 5.° El empleo y sueldo que se les r e 

oonozca será el que a cada uno correspon

da , teniendo en cuenta la categoría admi

nistrat iva que disfrutaban en las Colonias, 
haciéndoles ia correspondiente reducción 
con arreglo á los haberes que los de sus pro

pias clases disfrutan en el Cuerpo de Telé

grafos, y á la oonooida correspondencia que 
siempre existió entre los sueldos de la P e 

nínsula y de Ult ramar . 
Art. 6.° Dentro del referido escalafón es

pecial que con ellos se forma, podrán ascen

der t.ntre sí, hasta el primer puesto del tnis

mo, clase á clase, ó sea hasta el puesto del 
que resulte ahora con mayor categoría, lí

mite de la car re ra que se les ubre, y se 
amortizarán 'as vacantes de la última clase, 
oonforme vayan ocurriendo, hasta ex t in 

guirse toda la Escala. 
Art . 7

 0 Por ningún motivo, ni por g r a 
oia espeoial de ninguna clase, se podrá nun

oa ; u M o n . t : - el escalafón especial de los r e p a 

triados de Cuba, Puerto Rioo y Filipinas, 
con el escalafón general del Cuorpo de T e 

légrafos. 
Art. 8.° El Ministro de la Gobernación 

queda encargado de adoptar las medidas 
necesarias para el cinplimiento de este de

creto. 
Dado en Palacio a quince de Mayo de mil 

novecientos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro dd la írobornación, 

E d u a r d o Dato. 

REAL ORDEN 

l imo Sr.: Vista la Real orden de 26 
de Marzo de 1892, por la que se dispuso que 
las consecuencias natura les de los ascensos, 
tanto en el Cuerpo de Correos como en 
de Telégrafos, cualquiera que sea la fecha 
en que se expidan los nombramientos 
los funcionarios á quienes aquéllas corres 
pondan, no sean efectivas hasta el día . 
que se posesionen del nuevo destino que o b 

tengan en el Cuerpo á que respect ivamente 
pertenezcan, siempre que lo verifiquen en 
el plazo reglamentario: 

Considerando que se t ra ta de Cuerpos 
de escala cer rada , en los que los ascensos 
se conceden en vir tud de r igurosa antigüe

dad, y resultan, por consecuencia, lastima

dos con dioha disposición la car re ra é in

tereses de los funcionarios de los indioados 
Cuerpos, y 

Considerando que el Tesoro público no 
ha de sufrir perjuicios con tal de que en nin

gún oaso pueda existir duplicidad de habe

res, puesto que , consignadas en el presu

puesto las plazas correspondientes á cada 
categoría de las que oonstituyen los Cuer

pos de Correos y Telégrafos, nunca se han 
de satisfacer más haberes que los pertene

cientes al número fijo de plazas consig

nadas ; 

S. M. el R E V (q. D. g.), y en su nombre 
la R E I N A Regente del Reino, se ha servido 
declarar derogada la Real orden de 26 de 
Marzo de 1892, y disponer que, en lo suce

sivo, los ascensos por ant igüedad en los 
Cuerpos de Correos y Telégrafos, cualquiera 
que sea la fecha en que'se expidan los nom

bramientos, se entiendan siempre, conferidos 
con la del día siguiente al en que ocurra la 
vacante , abonándose desde ella el sueldo co« 
rrespondiente al nuevo empleo; que las v a 

cantes que no procedan de defunción no se 
consideran tales hasta que materialmente 
ceso en el servicio el funcionario que las 
produzca, y que los funcionarios de ambos 
Cuerpos que se hallen en situación de super 
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numerar ios y reingresen en el servido 
activo sólo tengan derecho ai abono de 
sueldo desde el dia en que tomen posesión 
del oargo que se les confiera, verificán
dose lo propio oon las de nuevo ingreso. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios 
g u a r d e A V. I. muchos anos. Madrid 16 de 
Hayo de 1ÍKX). 

E. DATO 
l imo. Sr. Director general de Correos y 

Telégrafos. 

Qobierno Civil 
Distrito Forestal d e Madr id 

El dia 20 de Mayo, A las dooe de su 
m a ñ a n a , se celebrarA con las formalida
des establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Patones la teroera 
subasta del aprovechamiento de pastos 
de pr imavera y verano del monte deno
minado Dehesa Boyal, perteneoicnte A di
cho pueblo, bajo el tipo de 150 pesetas y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en 'a Secretaria del expre 
sado Municipio. 

El Ingeniero Jefe, Francisco Espinóla. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 6 de Abril de 1900 

Señores quo asistieron: 
Martínez Contreras. — Ornilla.— 

Quiñouos.— Camina.— Castillo (Vice
presidente) y Martínez de Tejada y 
Aparicio (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve y me
dia de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada 
y Aparicio, Vicepresidente de la Co
misión provincial, y con asistencia de 
los Sres. Vocales facultativos D. An
drés Jurado de la Parra y D. Rtltasar 
Hernández Briz, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones do las excepciones otor
gadas en los tres reemplazos anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 
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REVISIÓN DE 1899 

Alcobendas 

Francisco Delgado Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Nicanor Delgado Garaarra.—Soldado por haber cesado su excepcióu. 
Faustino Gamarra Hernáudez.—Soldado por haber cesado su excep

ción. 
Becerril 

Justo de Pedro la Orden.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Enrique Martín López.—Talla: 1*541 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
El Boalo 

Acisclo Sanz Esteban.—Talla: 1*500 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

Colmenar Viejo 

Galo López Ordax.—Pendiente. 
Eduardo Hiu'inio Pinto Salcedo. - Inútil. Continúa excluido temporal

mente . 
Emilio Largo Herráuz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Vicente Pérez Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Jesús Antequera Domínguez.—Soldado útil por haber obtenido la talla 

de 1*600 milímetros. 
Justo Bartolomé Hernando.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Benigno Romero Fermosel.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Iguacio Martín Colmeuarejo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Julián Rivas Ariza.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
Félix López León.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Nicolás de la Morena Chivato.—Soldado por haber dado la talla de 

1*560 milímetros. 
Chamar Un 

Juan Sanz Peña —Talla: 1*500 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

Ciríaco Torralba Aparicio.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Lucas Gómez Domínguez.—Pendiente. . 
Francisco Orlíz Pérez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Maiiano Gervasio Vilacho Bolaños.—8oldado coudicioual comprendi

do en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 
Felipe Rodríguez Marcos. —Talla: 1*510 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Lino Palacios Crespo.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
José González Naveira.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Mariano Rodríguez Olmos.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Ripio Alvarez.—Sollado coudicional comprendido en el caso se

gundo .leí art. 87 de la Ley. 
Antonio Eugenio Ramírez García.— SoMalo útil por haber cesado su 

excepción. 
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Mariano Grande Sanz.—Talla: 1*500 mm. Continúa excluido tornpo. 
raímente. 

Fuencarral 
Pablo Necefa Valle.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de Ley. 
Pedro Pozo de Pablo.—Soldado condicional comprendido en el casa 

primero del art. 87 de la Ley. 
Florentino Sanz.—Soldado coudicional comprondido en el caso sexto 

del art. 87 de la Ley. 
Estanislao Estovarán Llórente.—Oficíese al Director del Hospital de 

San Juan de Dios para que se presente á ser reconocido. 
Guadalix 

Ángel Gonzalo del Pozo Rubio.—Sol lado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Alvaro García de la Cruz.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Victoriauo Asenjo Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso tercero del art. 87 de la Ley. 

Ángel Hernán Frutos.—Talla: 1*530 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

Luis Revilla Soriauo.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Horlaleza 

Gabino Barceló Aguado.—Reclámase certificación de la condena quo 
sufre su hermano en Ceuta. 

Hoyo de Manzanares 

Julián Blasco García.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

El Molar 

Vicente Emilio de la Morena González.—Soldado por haber cesado su 
excepción. 

Salvador Nicolás Dimas París de la Morena.—Talla: 1*530 mm Con
tinúa excluido temporalmente. 

Manuel María de la Morena Sauz.—Soldado condicional compreudido 
en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Eduardo Valladares del Pozo.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Moralzarzal 

Cayo Vicente Mansilla Santos.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

Ricardo García Mediavilla.—Soldado condicional comprendido en el 
caso tercero del art. 87 de la Ley. 

Miraflores de la Sierra 
Valentín Blasco.—Talla : 1*510 mm. Continúa excluido temporal-

meute. 
Alejandro Martín Morcillo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Joaquín Frutos Guadalix.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Agapito Rodríguez Vargas.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Pedro Palomino Altozano.—Soldado coudicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Valentín Esteban Berrucoso.—Saldado coudicional comprendido eu GI 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Arribas Muñoz—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 

Navacerrada 

Crescencio Fraile Estoban.—Inútil. Continúa excluido temporalmente 

San Sebastiá?i de los Reyes 

Andrés Esteban Hijano.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

San Agustín 

Doioteo Berrocal Guzmán. — Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

José Aguado Aguado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Valdepiélagos 
i Gregorio Chicharro Frutos.—Soldado por haber cesado la excepcióu. 
5 Casimiro González Moreno.—Desestimada la excepcióu. Talla: r535-

milímetros. Coutinúa excluido temporalmente. 

Revis ión.—RE EMPLAZO DE 1898 

Alcobendas 
1 Félix Aguado Ventosiuos.— Oficioso al Juez de Colmenar Viejo ra* 

clamando hoja histórico-pejial do esto mozo. 
3 Pablo Gibaja p,»r lionero.— Soldado condicional comprendido eu el 
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7 Deogracias Cortés Guerra .  f o l i a d o por haber ob'onido la talla de 
1.546 milímetros. 

8 Luis Aguado Sánchez.Talla: i«52fc rara. Continua excluido tempo
ralmente.

 r 

9 Plácido Gibaja Herrera.—Talla: 1*520 mm. ídem, fd id * 
12 Juan Rene Alonso.—Talla: i'505 mm. ídem, fd. id. 

Becerrü 
3 Gervasio Garcfa*Frntos —Talla: 1'525 mm. ídem, fd fd. 
4 Ricardo Sanz Leiro.—Talla: l\

r

»4Q mm. ídem, fd. fd. 
7 Felipe Ramón Matallanodel Real.—Talla: 1'525 mm. ídem, fd. fd. 

Colmenar Viejo 

\ Manuel Caneóla Paredes —Saldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art 87 de la Loy. 

6 Alejandro Rodríguez Pared»^.Sr>).*l:idocondicional. ídem, primero fd. 
9 Evaristo González Coluieuarejo.—Soldado por haber cesad., su e x 

cepción. 

16 Antonio Bastero Rico.—Soldado coudicioual compronlido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

17 Ensebio Mazoñas Arroyo.—Soldado condicional. ídem, segundo fd. 
18 Mariano Fermosel Fortaján.—Soldado condicional. Ídem, segundo fd. 
20 Eusebio Bravo Valido.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
22 Higiuio Madrid Aparicio.—Inútil. ídem, fd. fd 
24 Pablo de la Fuente Francisco.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
31 Pablo Olalla Tato.—Soldado condicional. Ídem, primero íd. 
34 Eulogio Izquierdo Ribas.—Soldado por haber cesado su excepcióu. 
35 Juan Franco Aragón.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
39 Ceferino Arroyo López.—Soldado por haber cesado su excepción. 
41 Antero Villamayor Vallejo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
44 Pedro Martín Francisco.—Talla/1'520 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
47 Juan Sánz Gallego.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 

Cha martin 

t Vicente Ponce Moreno.—Soldado condicional. ídem, primero íd. 
5 Pablo Delgado Romero.—Soldado condicional. ídem, segundo fd. 
7 Benito Oliva Milláu.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
12 Isaac Celestino Guorricagoitia y Díaz de Menuívil.—Inútil. ídem, íd. 

ídem. 
14 Alfredo Zafra Albacete.—Inútil. ídem, íd. íd. 
16 Eusebio García Pérez.—Talla: 1*510 mm. ídem, íd. id. 
17 Esteban Floros Bas.—Talla: 1*510 mm. Ídem, fd. fd. 
24 Lorenza Díaz Santamaría .—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la Ley. 
30 Manuel Vicente Herráuz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
31 Ricardo Fernández Ugena.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
33 Manuel Roldan Prieto.—Soldado condicional. ídem, primero id. 
35 Marceiiano Martín Ruiz—Talla: 1*510 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
38 Cesáreo Gómez Mateo—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art 87 do la Ley. 

Chozas de la Sierra 

2 Santiago Díaz Sauz.—Soldado condicona!. ídem, primero id. 

Fuencarral 

4 Jesús José Gallego Diez.—Talla: 1*530 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

9 Pedro Pérez Asenjo —Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

12 Silvestre Manuel Rodríguez González—Soldado por haber cesado su 
excoucióu. 

13 Amalio Manso Aragón.—Soldado oondicioual comprendido en el caso 
dócimopriraero del art. 87 de la Ley. 

«* Valeutín Santos Quinales.— Soldadoporhaber obto iid> li U'.U l> 
1*550 milímetros. 

1 7 Pedro López y López.—Saldado por haber casado su excepción. 
№ Juan Saá Galilea.—Inútil. Continúa excluid., temporalmente. 
^ Felipe Fernández Crespo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 

Número 
del 

«orteo 

Guadalix 
1 Mariano del Campo.—Talla: 1*530 mm. Coutinúa excluido temporal

mente. 
4 Rosendo Blázquez Revilla.—Talla: 1*515 mm. ídem, íd. íd. 
J Gregorio Baeza Gil.—Talla: 1*520 mm. Idora, íd. íd. 

1 1 Tomás Gil García.—Talla 1*520 mm. Coutinúa excluido temporal 
mente. 

Manzanares el Real 
Gabino González Ballesteros.—Pendiente. 

El Molar 

3 Juan Martin Aguado Vázquez.—Oficíese al Sr. Ministro de la Gue
rra á fiu de que remita certificado de defunción dol hermano de 
esto mozo, qne falleció on Cuba. 

4 Francisco Pascual Sebastián.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

9 Victoriano de la Morena Frutos.—Talla 1*520 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

10 Marcelo Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
12 Raimundo Martíu Frutos.—Talla 1*525 rara. Continúa excluido tem

poralmente. 
13 Francisco Iglesias Pascual.— toldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Mira flores 

3 Isidoro Lorenle Martín.—Pendiente. 
5 Francisco Santos Berrendero.—Soldado condiciona) comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
6 Isidoro Martín y Martín.—Soldado condicional comprendido en el 

caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Morálzarzál 

1 Florentino González Turégauo.—Talla: 1*515 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Pedrezucla 
2 Melquíades Llórente Sanz.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
3 Eulogio Sanz Benito.—UtU condicional. 
4 Benito González Chinchón.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
5 Policarpo González Sanz. Soldado condicional comprendido eu el 

caso primero del art. 87 de la Loy. 
6 Félix Sanz Martin.—Soldado coudicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
8 Teodoro Sauz Villegas.—Talla: 1*530 mm. Coutinúa excluido tempo

ralmente. 
San Sebastián de los Reyes 

1 Jenaro Perdiguero Siruela.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4 Ángel Navacorrada Benito.—Soldado condicioual comprendido en el 
caso ¿rimero del art. 87 de la Ley. 

5 Leandro de las Eeras Hernán.—Inútil. Excluido temporalmeute. 
6 Celedonio Cabrero Sauz.—Soldado condicioual comprendido en el 

cas) primero del art. 87 de la Ley. 
10 Toribio Delgado Vaquero —Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
11 Juan Muñoz Balada.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Loy. 
14 Vicente Esteban Hernán.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
16 Lino Vaquero Navacerrada.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Talamanca 

3 Matías Valdivieso del Valle.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4 Francisco Madrigal Beuito.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7 Alfonso Moisés Pereda del Pozo.—luútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Valdepiélagos 

4 Luis Gómez Lázaro.—luútil. Continúa excluido temporalmente. 

Revisión.—REEMPLAZO DE 1897 

Alcobendas 
1 Hilario Francisco Gamarra Gibaja.—Pendiente. 
6 José Homobono Pirado.—ídem. 
9 Miguel Ramos Guadalix —Soldado condicional corapreudido en el ca

caso primero dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

Becerril 
2 Filomóu Sanz Martín.—ídem íd. caso primero íd. fd. 
3 Feliciauo Martín Medina.—ídem, fd. primero fd. 

Colmenar Viejo 

2 Hilario Colmeuarejo García.—Talla: 1*530 mm. Excluido por haber 
cumplí lo las tres revisiones que previene la Ley. 

8 Felipe Pariente Puente.—Soldado por haber cesado su excepción. 
12 Victoriano Arroyo Bartolomé.—Inútil. Excluido por haber cumplido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
13 Melitón Alonso Rodríguez Díaz.—Inútil. ídem. íd. 
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58 

Número 
del 

torteo 

9 
11 

Pascual Santos Criado.—Soldada condicional compreudido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene laLey. 

Antonio Felipe Sánchez Gómez.—ídem id., caso secundo id. id. 
Anselmo de Francisco Valle.—ídem id., segundo id. id. 
Toribio Frades Esteban.—Roclámase certificado de existencia de su 

hormano Teodoro. 
Nicolás Puente Martín.—Talla: 1*530 mm. Excluido por haber cumpli

do las tres revisiones que previene la Ley. 
Felipe de la Morena Arroyo.—Talla: 1*535 mm. ídem id. 
Eugenio del Valle García.—Talla: 1*530 mm. Idom,íd. 
Liuo de los Nietos Lombao.—Indtil. Ídem id. 
Manuel Baudot Ramón.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Marcos Francisco Chivato.—Soldado por haber cesado la excepción. 
José López Francisco.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Jesús Felipe Colmenarejo López.—ídem id., caso dócimoprimero id. id. 
Manuel Palacios González.—ídem id., segundo id. id. 

Rortaleza 

Roraaldo Villagordo López.—Pendiente. 
Pedro Leoncio Rolríguez Vidal.—Inútil. Excluido por haber cumpli

do las tres revisiones que previene la Ley. 

Hoyo de Manzanares 

l Juan Blasco Vega.—Pendiente. 
> Vicente González Taillet.—Talla: 1*520 mm. Excluido por haber cum

plido las tres revisiones que previene la Ley. 
Fuencarral 

Santiago Jiménez Máinez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Sinforoso Cebrián Criado.—Soldado condicional comprendido en el 

caso 11 del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Guadalix 
Marcos Martín Cortés.—Soldado condicional comprjndido en el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Atauasio Revilla Amor.—Soldado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

Estanislao Gamo Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previuue la 
Ley. 

Juan Rubio García.—Peudionte. 
Ricardo Frutos González.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

15 Claudio Cristóbal Merino.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Chamariin 
3 Antonio Carrasco Santos.—Soldado condicioual comprendido eu el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

4 Alfonso Uria Muñiz.—Talla 1*520 mm. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

5 Rufino González Delgado.—Talla 1*535 mm. Escluído por haber cum

plido las tres revisiones que previene la Ley. 
11 Antonio Pérez Gómez.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

14 Felipe García Noblegordo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre

viene la Ley. 
Bonifacio Mendieta Moreuo.—Soldado condicioual comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Francisco Aruáiz Ortego.—Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tros revisiouos que previene la Ley. 

Leónides Robledo Luis.—Talla: 1*510 mm. Excluido por haber cumpli
do las tros revisiones que previene la Ley. 

Agustín Crespo Sena.—Soldado condicional compreudido en el caso 
urimero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 

13 
14 

6 Antonio Palomino García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que p r e v i e n e 

la Ley. 
Mira flor es 

l Felipe Martínez Chañez.—Talla: 1*510 mm. Excluido por haber c u m . 
plido las tres revisiones que previene la Ley. 

3 Mariano Frutos Perales.—Soldado condicional comprendido eu e i 
cas o primero del art. 87. Cumplió las tros revisiones que previe n e 

la Ley. 
6 Luis Millán Altozano—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene la 
Ley. 

9 Eugenio Facund > Porea de la Fuente.—Soldado condicional compren, 
dido en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones qn.¿ 
previene la Ley. 

El Molar 
7 Eugenio Vázquez Nieto.—ídem caso primeio id. id. 
8 Félix de Lama Ortega.—ídem décimo id. 
9 Domingo Federico Pascual Mingo.—Inútil. Excluido por haber cum

plido las tres revisiones que previene la Ley. 
Navacerrada 

1 Ignacio Montalbo González.—Talla: 1*535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que previene la Ley. 

Pedrezuela 

2 Juan Velázquez Martín.—Inútil. ídem id. 
9 Segundo González Sauz.—Inútil. Idom id. 

San Agustín 

4 Juan Diego Tanarro Gonzalo.—Soldado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

San Sebastián de los Reyes 

7 Nicolás Vaquerizas Gómez.— Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Tal manca 

2 Toribio Sánchez García.— Soldado condicional comprendido en el ca

so primero del art. 87. Cumplió* las tres revisiones que previene 
la Ley. 

15 

20 

22 

25 

26 

29 

primer 
Ley. 

Roque López Romeral.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió lastres revisioues que previene la 
Ley. 

Fernando Moraga García.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Manzanares el Real 
Pedro Arroyo López.—Soldado condicional compreudido en el caso 

seguudo del art 87. Cumplió las tres revisioues que previeue la 
Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de los 
Ayuntamientos que han concurrido eu 
este día á verificar las operaciones del 
juicio de exenciones do revisión de los 
mozos de los tres reemplazos anterio
res si tenían la absoluta seguridad res
pecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas on cumplimiento 
de lo prevenido en el art 129 del Re
glamento, contestándose afirmativa
mente por dichos representantes, que 
ideutiflcarou la personalidad de los in
teresados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, so hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Miuistorio de la Gober
nación si no se hallasen conformes con 
el fallo dictado por la Comisióu mixta 
de Reclutamiento. 

Se levautó la sesión.=E1 Presiden
te, Ramiro Martínez de Tejada y A pa
r i d o . » El Secretario, Camilo Pozzi. 

16.—566. 

ayuntamientos 
Villarejo d e Salvané* 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Jauta municipal do esta 
villa durante el primer trimestre del alio 
1900, y que para su inseroión en el B O L K -

T Í N omciJUi se remite al Excino. Sr, Gober

nador oivil, en oumplimionto de lo preve
nido en el art. 109 de la ley Municipal. 

Sesión del día 6 de Enero de 1900 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Ídem la distribución de fondos para i

mes de Enero. 
ídem el extrasto de los acuerdos tomado* 

por el Ayuntamiento y Junta municipal a 
•el trimestre anterior. 

Se acordó comisionar al Secretario p»rl 

que vaya á Madrid á entregir la cuenta <"* 
cédulas personales, abonándole las dietasd* 
viaje con cargo al cap. 1 1 , art. único № 
presupuesto. 

Aprobar la separación del Guarda »** 
nicipal Eugenio Rodríguez Alonso y I 3 

puesta becha para el mencionado cargo 
íavor de Pedro Péret García. 

Día 13 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que las cuentas rnuniciP * 

del ejercicio de 1898 a 1899 pasen a 
forme de la Comisión de Hacienda. . 

Declarar de abono con cargo *» * 
tulo 6.°, art. a.°, la cantidad de 8i'9° ^ 
setas gastadas en la recomposición del c 
no de Carabaña. ^ 

Aprobar el inventario do bienes* 
chos del Municipio en el corriente ató* 

Día 3 0 

Se aprobó el acta de la anterior 

ídem definitivamente el padrón ¿ J 
nos por no haberse presentado a 

reclamación durante su expos¡ci°fl 

blico. 



ídem la propuesta del rematante del 
arbitrio de 1 P e s o y medida, nombrando 

dependientes de dicho arbitrio. 
Se acordó, conforme á lo dispuesto en el 

í f t . 61 de la ley Municipal, nombrar una 
Comisión especial que estudie el medio de 
reunir aguas potables para el abastecimien 
tode la población, que forme el oportuno 
proyecto de gastos de las zanjas ó calicatas 
que sea necesario practicar, y que se invite 
¿ los dueños de las fincas en donde sea 
necesario practicar una calicata á fin de 
que no pongan impedimento á estas obra s 

de exploración. 
ídem comprar dos medidas para el vino 

y entregárselas al Fiel medidor y que su 
coste se pague con cargo al cap. 1 1 , artlcu 
lo único del presupuesto. 

Se fijaron definitivamente las cuenta 
del ejercicio de 1898 á 1899, votando defi 
A l t i v a m e n t e el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, y fijada dicha cuenta el Cargo en 
34.648*03 pesetas, la Data en 33.105*89 pe
setas y la Existencia en Caja en 1 .542' 14 pe 
setas, se mandó exponerlas al público por 
término de quince días. 

Día 27 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que con cargo al cap. 9 . 0 , ar

ticulo 3 . 0 se pague la cera necesaria para 
la función de la Candelaria, según costum
bre de años anteriores. 

Sesión ordinaria del día 3 de Febrero 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó declarar de abono con cargo 

al cap. 6.° , art. i . ° del presupuesto co
rriente la cantidad de 65 pesetas y 40 cénti
mos que han importado las obras hechas en 
la Escuela de niñas de Doña Clara Palacios. 

ídem proceder á nueva subasta de\ 
impuesto de Consumos y arbitrios munici
pales para el segundo semestre de 1900 y 
todo el año 1 9 0 1 , puesto que el prorrogar 
los contratos por un semestre con los actúa* 
les arrendatarios resultaría gravoso á los 
intereses del Municipio. 

Día 10 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que las cuentas municipales 

del periodo semestral de 1899 á 1900 pa-
->en á informe de la Comisión de Hacienda. 

ídem,despuésde examinar el presupues
to adicional para 1900, que se exponga al 
público por quince días y después se some
to á la aprobación de la Junta municipal. 

Nombrar al Médico Titular D. Félix Al
cázar para que asista á lo revisión de excep
ciones de reemplazos anteriores, y se nom
bró talladores para que asistan á dicho acto 
* D- Julián Alonso y D. José Jiménez. 

Se acordó que el reintegro y correo de 
cuentas municipales de 1898 á 1899 y 

•899 á 1900 se pague con cargo al cap. 1 1 , 
*rttculo único del presupuesto corriente. 

Que se proceda á limpiar el pozo del 
Carril, pagando su importe con cargo al 
**P' 6 .° , art. 3 . 0 del presupuesto corriente. 

Día 17 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se procedió al examen y fi|ación de las 

lentas municipales del período semestral 
'899 á 1900 y se aprobó definitivamente 

^dictamen de la Comisión de Hacienda^ 
'•'"-'dando lijadas el Cargo en 16.692*05 p e -
^ t a s , la Data en 15 . 108*42 pesetas y la Exis
t i d a en Caja en 1 . 5 8 3 * 6 3 pesetas, man

ando exponerlas al público por quince 
j 1 5 y someterlas á la aprobación de la 

U n i a municipal. 
Se acordó remitir al Excmo. Sr. Gober

n a r Us cuentas municipales de 18-^8-99, 
a l o n a n d o al Secretario para que las 
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presente, abonándole las dietas de viaje 
con cargo al cap. 1 1 , articulo único del pre
supuesto corriente. 

Conceder doce días de licencia para 
asuntos particulares al Secretario D. Euse-
bio Pestaña, y que durante su ausencia se 
encargue del despacho de Secretaría el 
auxiliar D. Silverio Alcayde. 

Existiendo una vacante en la Junta mu
nicipal por fallecimiento de D. Julián Alon
so, se procedió á sorteo entre los que forman 
la cuarta Sección, resultando elegido Don 
Antonio Ribas. 

Día 14 

No se celebró sesión por no reunirse nú
mero suficiente deSres. Concejales. 

Sesión ordinaria del día 3 de Mar^o 
Se aprobó el acta de la anterior. 
ídem la distribución de fondos para el 

mes de la fecha. 
Se acordó que con cargo al cap. 5 . 0 , 

art. i.° del presupuesto corriente se paguen 
40 pesetas por la compra de 18 sábanas 
para el Hospital. 

La Corporación quedó enterada de ha
berse vuelto á encargar de la Secretaría 
por habérsele terminado la licencia al Se
cretario D. Eusebio Pestaña Téllez. 

Día 4 

En cumplimiento de lo prevenido en la 
ley de Reclutamiento y Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación de 29 de 
Diciembre de 1899, se procedió á la revi
sión de exclusiones y excepciones de mozos 
procedentes de los reemplazos de 1897, 
1898 y 1 8 9 9 . 

Día 10 

Se aprobó el acta de la anterior. 
ídem difinitivamente el padrón de pres

tación personal por no haberse presentado 
reclamaciones durante el mes que ha esta
do al público, y se acordó den principiólas 
obras para la recogida de aguas potables en 
cuanto se reciba, aprobado por el Gober
nador, el expediente de excepción de su

basta. 
Q u e se compren con cargo al cap. 6.*, 

art. 3 . 0 del presupuesto, seis picos, dos al
mádenas y 24 espuertas de las llamadas te
r reras . 

Se nombró á D. Silverio Alcayde co
brador del padrón de prestación personal, 
autorizándole para firmar los recibos. 

Se autorizó al Sr. Alcalde para que 
nombre un encargado práctico que dirija 
las obras de excavación para la busca de 
aguas, al que se le abonará el sueldo con 
cargo al cap 6 . ° , art. 3.** del presupuesto, 
y para que con cargo al mismo se paguen 
los daños que se hagan en fincas de parti
culares. 

Se acordó se practiquen obras de re 
composición en la estantería del Archivo 
municipal y componer un banco de la sala 
de sesiones, pagando su importe con cargo 
al cap. art. 5 . 0 del presupuesto co
rriente. 

Que se dé un voto de gracias á las 
Profesoras de las Escuelas de niñas Doña 
Clara Palacios y Doña Teresa Pérez por los 
trabajos de costura que han hecho en las 
ropas del Hospital municipal. 

Que se remitan al Excmo. Sr. Gober
nador las cuentas del Pósito del período 
semestral de 1899 a 1900. 

Quedar enterados de los documentos 
redamados por el Sr. Juez de instrucción 
de Chinchón de pagos hechos fuera de lo 
consignado en presupuesto por el Ayunta
miento en ejercicio en el año 1895 á 1896 
y 1896 á 1897, cuyos documentos y recibos 
estaban en poder del Sr. Alcalde. 

Día 1 7 

No se celebró sesión por no haber asun
tos de que tratar. 

Día 1 8 

Se fallaron varios expedientes de excep
ción del servicio militar de la revisión de 
los reemplazos de 1 8 9 9 , 1898 y 1897 que 
quedaron pendientes de justificación en la 
sesión de 4 del actual. 

Día 3 4 

No se celebró sesión por no haber 
asuntos de que tratar. 

Día 25 

Se fallaron los expedientes de mozos de 
revisión del reemplazo de 1899 que queda 
ron sin resolver en la sesión de 18 de los 
corrientes. 

Día 31 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó nombrar Comisionado de 

quintas al Secretario D. Eusebio Pestaña, 
abonando las dietas de viaje y socorros á 
los mozos con cargo al cap. art. ó.° del 
presupuesto. 

ídem conceder la gratificación de 30 
pssetas á la banda de música para que 
asista á las funciones de Semana Santa. 

Que se compren palmas para el Domin
go de Ramos, abonando su importe con car
go al cap. 11 del presupuesto. 

ídem id. dos hules para el Hospital mu
nicipal. 

Que se establezca una mesa petitorio 
en la iglesia en los días de Semana Santa 
para hacer una cuestación en favor de los 
niños de la Inclusa y Colegio de la Paz. 

SESIONES DK LA JUNTA, MUNICIPAL 

Sesión de 31 de Enero de 1900 
Se sancionó el acuerdo del Ayunta

miento de 20 de Enero último referente á 
las obras para la busca de aguas potables, 
se aprobó el presupuesto de dichas obras, 
y se acordó establecer la prestación per
sonal para los trabajos de catas ó calica
tas, y que sise encuentra caudal de aguas 
suficiente se forme el oportuno proyecto 
para la construcción de una fuente. 

Día 10 de Febrero 
Se aprobó el padrón de prestación per

sonal, mandando exponerle al público por 
término de treinta días. 

Se nombró, en cumplimiento del art. 161 
de la ley Municipal, una Comisión para que 
examine y dé dictamen en las cuentas mu. 
nicipalesde 1898 á 1899. 

Día 1 7 

Se voló y aprobó el dictamen de la 
Comisión de la Junta municipal referente 
á las cuentas municipales del ejercicio de 
1898 á 1 8 9 9 , fijando definitivamente el Car
go en 34.648*03 pesetas, la Data en pesetas 
3 3 . i 0 5 ' 8 9 y la existencia en 1 .542*14 pese
tas, acordando se remitan á la Superioridad 
para su aprobación definitiva. 

Sesión del 3 de Mar^o 
Se discutió y aprobó el proyecto de pre

supuesto adicional para el ejercicio de 1900. 

Día 10 

Se nombró una Comisión de la Junta 
municipal para que examine y dé dictamen 
en las cuentas municipales del periodo se
mestral del ejercicio de 1899 á 1900. 

Día 1 7 

Se aprobó definitivamente el dictamen 
de la Comisión de la Junta municipal refe
rente á las cuentas municipales del perío -
do semestral del ejercicio de 1899 a 1900, 
fijando definitivamente el Cargo en pesetas 

16 .692*05, la Data en 15.108*42 pesetas y 
la Existencia en 1.583*63 pesetas, acordan
do se remitan á la Superioridad para su 
aprobación definitiva 

Día 24 

Se acordó que el medio de hacer efec
tivo el encabezamiento de Consumos en el 
segundo semestre de 1900 y en todo el año 
natural de 1901 sea el arriendo á venta 
libre de todas las especies que comprende 
la tarifa oficial, celebrando subasta para el 
arriendo durante los diez y ocho meses que 
comprende el citado periodo, y que si en la 
segunda subasta no hubiera postor, se acu
da al repartimiento vecinal como último 
medio, intentándose antes un nuevo arr ien
do por término de tres años. 

Se aprobó la tarifa y pliego de condi
ciones para el arrendamiento á uso forzoso 
del peso y medida, aprobándose también 
los pliegos de condiciones para el arriendo 
de los arbitrios municipales establecidos 
sobre la «Casa Matadero», puestos fijos y 
ambulantes que se establezcan en la vía pú
blica, aprovechamiento de los edificios del 
común y servicio de guardería rural, los 
que se subastarán por los diez y ocho meses 
que comprende el segundo semestre de 
1900 y todo el año natural de 1 9 0 1 . 

Villarejo ds Salvanés 5 Abril de 1 9 0 0 . = 

El Secretario, Eusebio Pestaña. 
Aprobada por el Ayuntamiento en se

sión de 7 de los corrientes. 
Villarejo de Salvanés 9 de Abril 1 9 0 0 . = 

V.° B.°=El Alcalde, Anselmo Brea .=El 
Secretario, Eusebio Pestaña. 

1 9 . — 6 5 7 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

FERROL 
D. Eugenio Cotillo y de la Fuente , 

Capitán de Infantería de Marina. 
Por la presente requisitoria oita, l la

ma y emplaza al soldado de Infantería 
de Marina, José Fernández de Villa y 
Panondo, natural de Madrid, hijo de Ce. 
ferino y d¿ Tomasa, de oficio jornalero, 
de estado soltero, de edad veintidós anos 
y cuyas señas personales son las siguien
tes: 1 4610 milímetros de al tura, pelo y 
eejas castaños, ojos pardos, nariz r e g u 
lar , su a i re marcial , su producción bue
na , B a b e leer y escribir y no tiene otras 
señas part iculares más notables, á quien 
de orden do la Superioridad estoy suma
riando por el delito de pr imera deserción, 
pa ra q u e en e l término de treinta d ías , á 
contar desde la feoha en q u e sea inser ta
da la presente requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, s e presente en el ouartel de 
Marina de esta ciudad; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, s iguién
dole el perjuicio á que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicia l , pa
r a que practiquen activas diligenoias en 
busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en oalidad de p r e 
so con l a s seguridades convenientes al 
ouartel indicado y á mi disposición. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T L N O F I C I A L 

de la provincia do Madrid. 
Dado en Ferrol á los diez días del mes 



Jueves 1 7 de Mayo ele 1 9 0 0 

do Abril do 19O0.=V.° B °=»Cotillo.=»Por 
mandado do Su Señoría, el Secretarlo, 
Ramón Torlja é Infesta. 

2 4 . - 8 3 8 . 

Juzgados de primera instancia 
HUENAV18TA 

D. Manuel del Vallo y Llano, Juez 
de pr imera instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavista do esta Corte. 

Por la presento cito, llnmo y emplazo 
á la rcmatnda Bernarda GonzálezJN., na
tural do Santa Comba de Orroa, hija na
tural do Antoni» González, soltera, sir
vienta, de cuarenta y o u a t n arios de 
edad , que habitó en las calles del Águila, 
núm. 33, piso núm. 2. y del Pellón, 44, 
y cuyo aotual paradero se ignora, para 
que en el término do diez dias , contados 
desde el siguiente al on que esta requi
sitoria se '.i-. en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto do que 
pueda ser requerida al pago de las mul
tas que le han sido impuestas en oausa 
seguida por tentativa de estafa; apercibi
da que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la pa ra rá el periuicio á que 
hubiere l o g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan a 
la busoa de la expresada procesada, cu
yas scñaspersonalesson: de estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, color del rostro bueno y viste traje 
de ar tesana pobre, y sin ninguna sefla 
part icular visible, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes. 

Madrid 17 de Abril de l900.=Manuel 
del Valle.<=E1 Escribano, Antcro Martín 
Insausti . 23.—808. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Ernesto Díaz J iménez, natural de esta 
oapital , hijo do Pedro y de Josefa, solte
ro, orleador, de diez y siete años \de edad, 
que habitó en compañía de su oitada 
madre , calle de Olózaga, núm. 6, piso pri
mero izquierda y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in • 
ser te en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia , sita on el 
Palaoio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, oon el objeto de prestar decla
ración indagatoria en el sumario que se 

• le ins t ruye por hurto á D . J u a n llesvit; 
aperoibido que de no verificarlo sera 
deolarado rebelde y le pa ra rá el perjui-
oio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á tos 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu 
yas señas personales son: es ta tura regu
lar , ojos obscuros grandes , nariz regular, 
moreno, sin bigote ni ba rba , pelo negro, 
con un lunar oon pelo en el carrillo iz
quierdo y viste blusa azul con remiendos, 
pantalón de lana gris , a lpa rga tas negras 
y boina azul á la oabeza, y en el c a s o de 
ser habido lo pongan á mi disposición 
oon las seguridades convenientes. 

Madrid 19 de Abril de 1900.=Manuel 
de! Valle. = El Esoribano, Antero Mar
tin Insausti. 2 3 - 8 1 0 . 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Yaldés y Cnm-

poamor, Juez do primera instaneia y de 
instrucción del distrito del Hospital de es 
ta Corte. 

Por la presente cito, llamo y cmplnzo 
á Matilde Ponga Prieto, de veintisiete 
años, soltera, prostituta, natural de Ovie
do, que ha vivido en la o*llo del Am
paro, núm. 11, y cuyo aotual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserto en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, callo del General Castaños, con el 
objeto de recibirla indagatoria en la oau 
sa que se la sigue por lesiones-, apercibi
da que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la para rá el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes|de la polioia judic ia l , procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu 
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la Cároel de su sexo en oíase de 
detenida comunicada. 

Madrid 24 de Abril de 1900.=Vicente 
R. Valdés=EI Escribano, Pedro Martínez 
Grande. 2 4 . - 8 4 9 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Hospicio de esta Corte, d ic ta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones inferidas á ;Juan de 
Pablo de la Fuente, contra José En t r e -
cunales Fernández, se cita á José Mar
tínez y otros dos sujetos que la noche del 
14 del aotual uoompaflaban á Juan Pablo 
de la Fuente cuando fué lesionado en 
la t ravesía del Desengaño, para que 
comparezcan en su Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco dias. oontados desde el si
guiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de prestar deolaraoión en la re
ferida causa; bajo apercibimiento de 
snr declarado imurso3 en la multa de 
'Ib pesetas con que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras dotermina 
ciones á fin de obligarles á efoctuur di
cha comparecencia. 

Madrid 15 do Abril de 1900.= V.° B . ° = 
Euseblo Martín y Ru iz .=El Esoribano, 
J . María de Antonio. 

23 - 8 0 9 -
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Mart ia , 
Juez de primera instancia y de ins t ruc 
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Luisa de Aroe y Moreno, natural de Ma
drid, de treinta años de edad, hija de Ur
bano y de Francisca, casada con Anasta
sio Arroyo, domiciliada en la plaza 
de Puer ta Moros, núm. 6, piso ouarto, con 
su hermana Matilde Dabó y Moreno, para 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi . 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid' 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Jnzgado», calle del 
General Castaños, con el objeto de reci . 
birla declaración indagatoria; apercibida 
que de no verificarlo será declarada ro-
belde y la parará el perjuicio á que lui-

| hiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las A u t o r i d a d . y ordeno A los 
agentes de la pnliola judicia l , procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu 
yas señas personales se desconocen, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en eutu Juzgado . 

Madrid 20 de Abril de 1900 = J o s ó 
Sebastián Méndez = E I Escribano, Fel i 
pe González Bernabé. 

23,—805. 

DiecGión g e n a r a l de Obras públ i cas 
En virtud do lo dispuesto por Ronl 

orden de 21 de EnTO de 1890, esta Direo-
oiún general ha señalado el día 9 del pró
ximo mes do Junio , á la una de la tardo, 
para la adjadlcnoión en pública subasta 
de acopios para reparaolón de la ca r r e 
tera de Madrid á Toledo, kilómetros 3 
al 14, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata es de 51.084 pesetas 
15 céntimos. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la Instrucoión de 11 
de Septiembre do 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
si tuada en el local que ocupa el Ministe-
rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el p resu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hibiles de ofi 
oina, desde ol día de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del día 4 de Junio p r ó 
ximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismoa días y hora: . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como ga ran t í a pa ra 
tomar parte en la subasta será de 2.600 

peseta* en metálico ó en efectos de i 
Deuda públio.-i ni rl i les esta asi* 
nodo po r t a s respectivas disposiciones v| 
gentes, debiendo acompañarse á 
pii.'u'o el documento qao acrodlte haber 
realizado el depósito d<d modo q u 0 p p f t 

viene la referida Instrucoión. 
En ol caso de que resulten dos ó mu 

proposiciones iguales, so procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 3 do M I yo de 1900.=*EI Direo-
tor genera l , P . de Aleóle. 

Modelo de proporción 
Ü. N. N. . . , vecino d e . . . , según cédula 

personal n ú m e r o . . . , entorado del anun
cio publicado con fecha . . . . do . . . . 
mo y de lusVondiciones y requisitos qae 
so exigen para la adjudicación en públioa 
subasta de acopios para reparaoión de la 
car re tera de Madrid á Toledo, kilóme
tros 3 al 14, provincia do Madrid, so com
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, oon estricta sujeción & 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cant idad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pcsetr.a y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras , así como toda 
aquella en que s eañada a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente.) 
33 . -166 . 

Monte de Piedad y Caja de A t a s 

En esta semana han ingresado eo la 
Caja de Ahorros 152 011 pesetas por 1.792 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
000, y se han satisfecho por oapital é inte
reses 191.720 pesetas, á solioitud de 559 
imponentes. 256 de ellos por saldo 

Madrid 18 de Mayo de 1900.=El Di-
reotor, José Alvarez Marino. 

34—212. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Teófilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Qae en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 a 1898 . s e sacan á publica subasta por secunda vez los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

172 

178 15a 

204 

2li) 

357 

2 5 6 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SS SUBASTAN 

D. Telesforo Brihuega, una tierra camino de Pozuelo Viejo, de 
caber una lanega: linda Gabino Hernández 

D Pedro Cabezas Hernández, tres cuartas partes de una casa en 
la Plaza de la Constitución, núm. la: linda derecha Julián 
Hernández y Pedro Roldan 

D. Pedro Gascueña Puebla, mitad en el camino del Campo, mi
tad de cuatro fanegas: linda Manuel Martínez y Joaquín Es
cribano 

D. Nicolás Moreno, una tierra en la Nava de Santa Maria, de 
tres fanegas: linda Blas Medina y Clemente MOR ata 

D. Silverio Zurita, una tierra en los Castiños, de caber dos fa
negas: linda Pedro Redondo y José Moreno. . . . . 

Doña María Viera Hernández, una tierra en el Cerro Marica, de 
dos fanegas: linda S. Regino Blanco y Eustaquio Aza 

VALORACIÓN 

Pesetas. Oéntt. 

80 

1 .283 3» 

420 

490 

,86 66 

133 M 

M , „ « t ? . E F Ü Í . L U A R J I
 e , n , a ^ a s a Ayuntamiento de esta localidad el día 1 8 ? l 

Mayo de . 9 0 0 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y eí Real decreto de a 7 de Agosto de ( 8 9 3 . Lo que se anunci a

P en el BOLKTIN 0 « « * . 
según lo ordenado e , la R e ul orden de 25 de Junio de . 8 9 4 . 

En Vnlar del Olmo ¿ a de Mayo de t 9 o o . = El Agente ejecutivo, Teófilo Roldáo. 

3 0 . — 51 . 
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